RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002718, Ent. N° inic. 59/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes a la Licitación Pública Nº 65/2012 convocada para la adquisición de tickets alimentación para funcionarios del Ministerio de Transporte y Obras Publicas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal con fecha 12/12/2012 no formuló observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador competente cometió a la Contadora Auditora Destacada la intervención del gasto, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) que con fecha 2/1/2013 la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas observó el gasto  por no cumplir con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que en la oportunidad, remite Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 4 de enero de 2013, insistiendo el gasto referido, expresando que de acuerdo a lo informado por Director de División Contabilidad y Finanzas los tickets alimentación se depositaron en las tesorerías de las distintas unidades ejecutoras el 19/12/2012, a fin de dar cumplimiento con lo establecido en el Articulo 27 de la Ley 18172, que fija como fecha limite para la entrega de los mismos el 24 de diciembre de cada año, no pudiéndose cumplir con el envío de las presentes actuaciones en forma previa a la Auditoria del Tribunal de Cuentas, ya que el inciso cuenta con dependencias en el interior del país y con funcionarios afectados a distintas obras, los que en esa fecha comienza la licencia de la construcción, lo que hacia imprescindible la entrega inmediata de los mismos;

4) que con fecha 11/1/2013 la Contadora Auditora destacada intervino por reiteración según constancias de afectación Nos. 982/12 $ 505.390, 983/12 $153.578, 1284/12 $2:929.290, 710/12 $ 547.480, 1328/12 $ 1:276.770, 362/12 $ 87.120 y  447/12 $ 428.300;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual observó el gasto de referencia la Contadora Auditora no aportándose nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha                    2 de enero de 2013; 

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a  la Asamblea General; y

3) Comunicar la presente a la Contadora Auditora.”
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